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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302468  

Materia Transparencia 

Asunto 
Alcaldía. Secretaría General. Falta 
de respuesta a escritos 
presentados con fechas 24/3/2022, 
26/10/2022 y 27/10/2022. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1. Antecedentes.   
    
1.1. El 21/8/2023, (...), presentó un escrito de queja en el que manifiesta que, con fechas 24/3/2022, 
26/10/2022 y 27/10/2022, ha presentado varios escritos solicitando la sustitución del techo de uralita de la 
estación de autobuses, la actualización en el portal de transparencia de las obras en curso y la actuación 
ante el estado ruinoso de la ermita de San Antonio de Padua, sin haber recibido ninguna contestación hasta 
el momento.    
 
1.2. El 21/8/2023, admitida la queja a trámite, se requiere al Ayuntamiento de Xàtiva el envío, en el plazo 
legal máximo de un mes, de una copia de la resolución motivada dictada en contestación a los escritos 
presentados con fechas 24/3/2022, 26/10/2022 y 27/10/2022, sin haber obtenido ninguna respuesta 
municipal. Este requerimiento fue recibido por dicha entidad local el 22/8/2023.  
 
1.3. No consta que el Ayuntamiento de Xàtiva haya solicitado la ampliación de dicho plazo en un mes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la 
Comunitat Valenciana. 
 
 
2. Consideraciones   
 
2.1. Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja.  
 
No consta que el Ayuntamiento de Xàtiva haya dictado y notificado la correspondiente contestación 
motivada en respuesta a los escritos presentados por el autor de la queja con fechas 24/3/2022, 26/10/2022 
y 27/10/2022. 
 
Así las cosas, el artículo 21, apartados 1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que “la Administración está obligada a 
dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación (…) cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de 
tres meses (…)”.  
 
En el mismo sentido, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce el 
derecho de todos los ciudadanos a que las Administraciones Públicas traten sus asuntos de modo equitativo 
e imparcial y en un plazo razonable. 
 
La obligación que tiene la Administración pública de dictar una resolución motivada en contestación a los 
escritos presentados por los ciudadanos es consecuencia del derecho de toda persona a una buena 
administración, reconocido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. No hay que olvidar los deberes que tiene la Administración pública -Sentencia del Tribunal 
Supremo de fecha 28/5/2020, Recurso 5751/2017-: 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/284cb222b78c1a01/20200615
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/284cb222b78c1a01/20200615
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/284cb222b78c1a01/20200615


Núm. de reg. 04/10/2023 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 04/10/2023 a las 11:04 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 2 
 

“(…) Como muchas veces ha reiterado este Tribunal Supremo, el deber jurídico de resolver las 
solicitudes, reclamaciones o recursos no es una invitación de la ley a la cortesía de los 
órganos administrativos, sino un estricto y riguroso deber legal que obliga a todos los 
poderes públicos, por exigencia constitucional (arts. 9.1; 9.3; 103.1 y 106 CE), cuya 
inobservancia arrastra también el quebrantamiento del principio de buena administración, 
que no sólo juega en el terreno de los actos discrecionales ni en el de la transparencia, sino que, 
como presupuesto basal, exige que la Administración cumpla sus deberes y mandatos legales 
estrictos y no se ampare en su infracción -como aquí ha sucedido- para causar un innecesario 
perjuicio al interesado.  
Expresado de otro modo, se conculca el principio jurídico, también emparentado con los 
anteriores, de que nadie se puede beneficiar de sus propias torpezas (allegans turpitudinem 
propriam non auditur) (…), la Administración no puede ser premiada o favorecida cuando no 
contesta tempestivamente las reclamaciones o recursos (…)”.   

 
Su naturaleza jurídica como derecho fundamental, también ha sido reconocida reiteradamente por nuestra 
jurisprudencia - Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3/12/2020, Recurso nº 8332/2019-: 
 

“(…) la buena administración es algo más que un derecho fundamental de los ciudadanos, 
siendo ello lo más relevante; porque su efectividad comporta una indudable carga-obligación 
para los órganos administrativos a los que se les impone la necesidad de someterse a las 
más exquisitas exigencias legales en sus decisiones, también en las de procedimiento (…)”   

 
En esta misma línea, el Tribunal Supremo ha declarado con rotundidad que “la Administración no puede 
obtener ventaja de sus propios incumplimientos” (Sentencia del Tribunal Supremo 7/3/2023, Recurso nº 
3069/2021 y STS 6/7/2023, Recurso nº  5316/2021). 
  
Por otra parte, desde la perspectiva del derecho de petición, el artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 
de noviembre, establece la siguiente regulación:   
 

1. Una vez admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente vendrán obligados a 
contestar y a notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
su presentación. Asimismo podrá, si así lo considera necesario, convocar a los peticionarios en 
audiencia especial. 
 
2. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad u órgano competente para conocer de ella, 
vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de lograr su plena 
efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos necesarios para adoptar una 
disposición de carácter general. 
 
3. La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en 
consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las razones y motivos 
por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de que, como resultado de la 
petición, se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o resolución específica, se agregará a la 
contestación. 

 
Hay que recordar que el derecho de petición se encuentra reconocido, como derecho fundamental, en el 
artículo 29 de la Constitución Española. No debe pensarse que el de petición es un derecho menor. En el 
momento actual entronca de manera adecuada con las tendencias mayoritarias que proclaman una mayor 
participación de los ciudadanos, y de los grupos en que se integran, en la cosa pública, una mayor 
implicación en las estructuras institucionales sobre las que se asienta nuestro Estado social y democrático 
de Derecho. 
 
Esta institución no se cansa de recordar que la participación ciudadana en los asuntos públicos, en cuyo 
ámbito se puede situar las solicitudes referidas a la sustitución del techo de uralita de la estación de 
autobuses, la actualización en el portal de transparencia de las obras en curso y la actuación ante el estado 
ruinoso de la ermita de San Antonio de Padua, es uno de los pilares básicos sobre los que se asienta la 
democracia avanzada. Así lo reconocen, de un lado, las normas integrantes de nuestro bloque de 
constitucionalidad, como la Constitución Española en sus artículos 9.2 y 23.1, y el Estatut d'Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, en su artículo 9.4, y, de otro lado, las normas internacionales de referencia obligada 
en nuestro ordenamiento jurídico, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 
21.1, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25.a). 
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Desde el Síndic de Greuges se concibe la participación ciudadana como un factor esencial en la defensa de 
valores democráticos como el respeto, la tolerancia, la solidaridad, la igualdad y la integración, y de los 
derechos humanos de las ciudadanas y los ciudadanos. 
 
Cuando hablamos de participación ciudadana también nos estamos refiriendo a diálogo, concertación, 
respeto y pluralidad; de implicación de la sociedad civil en el quehacer de las instituciones públicas y de 
cohesión social en la sociedad plural en que vivimos; responde a una necesidad de relación constante entre 
la ciudadanía y las instituciones políticas que desarrollan la acción de gobierno y de integración de todas 
aquellas personas que viven en la Comunitat Valenciana. 
 
Esa relación hoy se hace imprescindible para desarrollar un buen gobierno y una buena administración de 
los asuntos públicos, por cuanto, a través de ella, se establece una vía de comunicación recíproca, que 
permite a la ciudadanía manifestar sus iniciativas y sugerencias hacia los poderes públicos, y a éstos 
conocer la incidencia de determinadas políticas sobre la calidad de vida de la población.   
 
En definitiva, se trata de una interacción que resulta positiva para la ciudadanía; para que se impliquen en 
los asuntos públicos, aportando su criterio y experiencia; que permite a los poderes públicos un 
acercamiento mayor a la ciudadanía, y ésta, a su vez, asume la corresponsabilidad en el ámbito público, lo 
cual incrementa el sentimiento de pertenencia a la comunidad y fortalece el significado de ciudadanía, 
garantizando una adecuada satisfacción de sus necesidades y expectativas. 
 
 
2.2. Conducta de la administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente:  
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…)”. 

 
El Ayuntamiento de Xàtiva todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 21/8/2023 
-y recibido por dicha entidad local el 22/8/2023-, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 
31.2 de la citada Ley 2/2021).  
 
Si dicho Ayuntamiento se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y extraordinarios que emita 
el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará también la identidad de las 
personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3. Resolución  
   
Primero: RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo transcurrido desde las 
solicitudes presentadas con fechas 24/3/2022, 26/10/2022 y 27/10/2022, se dicte y notifique la 
correspondiente resolución motivada sobre la sustitución del techo de uralita de la estación de autobuses, la 
actualización en el portal de transparencia de las obras en curso y la actuación ante el estado ruinoso de la 
ermita de San Antonio de Padua. 
 
Segundo:  RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de dictar y notificar resolución expresa en el plazo máximo 
de 3 meses, cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen un plazo máximo y cuando se 
ejerce el derecho de petición. 
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Tercero: RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, facilitando la 
información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de deberes 
legales efectuados.     
 
Cuarto: El Ayuntamiento de Xàtiva está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un 
mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así:  
   
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello.   
   
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
   
Quinto: La presente resolución será notificada al Ayuntamiento de Xàtiva y al autor de la queja.    
 
Sexto: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
  

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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